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Dolores (Tolima), diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Radicación  : 2021-00038-00 

Proceso  : Prescripción extintiva de la obligación hipotecaria 

Demandantes  : Marina Romero y otro  
Demandado     : Banco Davivienda S.A. 

 

 

En virtud a que se reúnen los requisitos previstos por los artículos 

82, 83, 85 y 390 del Código General del Proceso, se ADMITE la anterior 

demanda de prescripción extintiva de la obligación presentada por 

Marina Romero y otro, contra el Banco Davivienda. Por consiguiente, 

el Juzgado dispone: 

 

1. Notifícar este proveído a la parte demandada en legal forma, 

córrasele traslado por el término de diez (10) días. (Art. 390 

C.G.P.) 

 

2. Se reconoce personería a la doctora Yajaira Carolina Chavarro, 

con T.P. No. 114.991 del C.S. de la J., como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

que obra dentro del plenario. 

 

Notifíquese.  

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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